
   PÓLIZA DE GARANTÍA   
  

A efectos de esta Póliza de garantía, “Kongsberg PCS” se refiere a Kongsberg Precision Cutting Systems Belgium BV o a la filial local de la marca “Kongsberg” que haya 

realizado Su pedido, según sea el caso. “Usted” hace referencia a la persona física o jurídica que aparece en los documentos del pedido como cliente de Kongsberg. 

1.Garantía de hardware de Kongsberg PCS. Durante la vigencia del Período 

de garantía establecido a continuación, Kongsberg PCS garantiza que el 

hardware de Kongsberg PCS, incluido el software operativo y de control 

incorporado (en conjunto, el “Equipo”), así como las piezas de recambio y 

consumibles que se usarán con el mismo, en caso de ser comprados a 

Kongsberg PCS, carecen de defectos de diseño, material y mano de obra, y 

cumplen las especificaciones publicadas y cualquier otra especificación 

acordada de manera específica y por escrito como parte de los documentos 

del pedido (en conjunto, carecen de “Defectos”). La garantía descrita en el 

presente aplica a Defectos existentes en el momento de la entrega y 

notificados a Kongsberg PCS por escrito durante el Período de garantía o a 

los diez (10) días de su detección, lo que se produzca antes. En caso de no 

especificarse un Período de garantía distinto en los documentos del pedido, 

y a excepción de las piezas de recambio y consumibles, el Período de garantía 

vigente son doce (12) meses para el hardware y las piezas de recambio de 

Kongsberg PCS “Kongsberg”, además de la Promesa de por vida descrita más 

adelante, en la sección 4. El Período de garantía de las piezas sujetas a 

desgaste (identificadas como tal en los documentos del pedido) es de seis 

(6) meses. Los consumibles están garantizados hasta su entrega. Los 

consumibles incluyen, entre otros, hojas de cuchilla, accesorios para fresado, 

brocas de fresadora, plumas de trazador y sus recambios, mantillas base, 

paquetes de adaptadores, ruedas de hendido, filtros, lubricantes, etc. El 

Período de garantía empieza el día de la instalación del Equipo o pieza de 

recambio, o a los noventa (90) días del envío, lo que ocurra primero.   

2.Equipos/ventas de terceros a través de colaboradores de canal de 

Kongsberg PCS. En lo que respecta a equipos de terceros distribuidos por 

Kongsberg PCS, esta traspasará cualquier garantía transferible del 

fabricante. El hardware, piezas o consumibles de Kongsberg PCS adquiridos 

a través de un colaborador de canal de Kongsberg PCS autorizado (p. ej., un 

vendedor o distribuidor de Kongsberg PCS) están garantizados según los 

términos establecidos en los documentos del pedido entre Usted y dicho 

colaborador de canal. No aplica ninguna garantía adicional.  

3.Garantía de software de Kongsberg PCS. La garantía de software con 

licencia independiente es conforme a los términos establecidos en el 

acuerdo de licencia de usuario final vigente.  

4.Promesa de por vida. Por lo que respecta a cualquier Equipo adquirido a 

Kongsberg PCS, esta se compromete a proporcionar, sin cargo alguno, 

soporte técnico telefónico limitado para temas relacionados con Defectos o 

con el funcionamiento del Equipo (dicho soporte telefónico gratuito no 

incluye diagnósticos ni reparaciones en remoto). En lo que respecta a mesas 

de corte de Kongsberg PCS “Kongsberg” adquiridas a Kongsberg PCS, esta 

garantiza además que, durante un período de siete (7) años a partir de la 

instalación, la superficie y estructura de la mesa carecen de defectos de 

diseño, material y fabricación, y que se ajustan a las especificaciones 

publicadas (en conjunto, carecen de “Defectos”).   

5. Servicios de garantía. La garantía establecida en el presente cubre, a 

discreción de Kongsberg PCS, tanto reparaciones como sustituciones de 

equipos gratuitas, así como las piezas o consumibles individuales que 

Kongsberg PCS confirme como Defectuosos, e incluye todos los costes 

asociados a materiales, mano de obra y envío estándar. Los servicios de 

garantía in situ están disponibles de 9:00 a 17:00 hora local, excepto fines de 

semana y festivos locales de Kongsberg PCS.  Las piezas de recambio pueden 

ser nuevas o usadas y los Equipos sustituidos pueden incluir piezas usadas, 

pero como nuevas a nivel de rendimiento. El Equipo sustituido, las piezas y 

los consumibles quedan garantizados por lo que quede del período de 

garantía original del Equipo defectuoso, de las piezas o de los consumibles. 

El Equipo, las piezas y los consumibles sustituidos en garantía pasan a ser 

propiedad de Kongsberg PCS y deben devolverse de inmediato a Kongsberg 

PCS.  

6. Reparación inviable. Si, tras una cantidad razonable de intentos, 

Kongsberg PCS no es capaz de reparar el Equipo, las piezas o los 

consumibles conforme a la garantía establecida por el presente, Usted 

puede devolver el Equipo, las piezas o los consumibles en cuestión a 

Kongsberg PCS a cambio de la devolución del importe pagado por su 

adquisición o quedárselo “TAL CUAL” en las condiciones que se 

establezcan de mutuo acuerdo en ese momento.     

7. Excepciones.  La garantía establecida en el presente no cubre Defectos 

provocados por: (i) accidente, Sus propios actos premeditados o los de 

terceros, o el uso no conforme a las recomendaciones de Kongsberg PCS, 

a la documentación adjunta, a las especificaciones publicadas o a la 

práctica estándar del sector; (ii) causas de fuerza mayor; (iii) no 

proporcionar energía, aire, suministros, condiciones de almacenamiento 

o el entorno operativo conforme a la documentación adjunta o a las 

especificaciones publicadas de Kongsberg PCS; (iv) no seguir los 

procedimientos de mantenimiento descritos en la documentación 

adjunta o en las especificaciones publicadas de Kongsberg PCS; (v) 

reparación o servicio por parte de personas ajenas a Kongsberg PCS o sus 

colaboradores de servicio autorizados; (vi) el uso o el contacto de los 

productos garantizados o sus piezas con cualquier equipo, pieza, 

suministro o consumible no fabricado, distribuido ni aprobado por 

Kongsberg PCS; (vii) cualquier ampliación o modificación realizada a los 

productos garantizados con elementos no fabricados, distribuidos ni 

aprobados por Kongsberg PCS; o (viii) uso y desgaste normal.  Usted es el 

único beneficiario de esta Póliza de garantía, que no incluye a terceros.  

8. Exclusión de garantía.  EN LAS SECCIONES 5 A 7, SE DESCRIBEN LAS 

OBLIGACIONES ÚNICAS DE KONGSBERG PCS Y LOS DERECHOS 

EXCLUSIVOS QUE USTED TIENE   

EN RELACIÓN CON CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA. LAS 

GARANTÍAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE SUSTITUYEN A CUALQUIER 

OTRA GARANTÍA, EXPRESA O IMPLÍCITA, INCLUIDAS, A MODO DE EJEMPLO, 

LAS GARANTÍAS DE COMERCIALIZACIÓN E IDONEIDAD PARA UN FIN 

DETERMINADO.  

9. Limitación de responsabilidad. KONGSBERG PCS NO SERÁ EN NINGÚN 

CASO RESPONSABLE  

DE NINGÚN DAÑO INDIRECTO, PUNITIVO, ESPECIAL, FORTUITO O 

CONSECUENTE, COMO LUCRO CESANTE, PÉRDIDA DE AHORROS 

ANTICIPADOS, PÉRDIDA DE DATOS O PÉRDIDA DE CUALQUIER OTRA 

VENTAJA ECONÓMICA, ENTRE OTROS, CONSECUENCIA DE O RELACIONADA 

CON ESTA PÓLIZA DE GARANTÍA. INDEPENDIENTEMENTE DE LA TEORÍA 

LEGAL, LA RESPONSABILIDAD DE KONGSBERG PCS NO SUPERARÁ EN 

NINGÚN CASO, PARA TODAS LAS RECLAMACIONES EN CONJUNTO 

DERIVADAS O RELACIONADAS CON ESTA PÓLIZA DE GARANTÍA, LA 

CANTIDAD PAGADA POR EL EQUIPO, LAS PIEZAS O LOS CONSUMIBLES 

OBJETO DE LA RECLAMACIÓN. NO OBSTANTE, LAS ANTERIORES 

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES NO APLICARÁN EN CASO DE DOLO O EN CASO 

DE QUE LA LEY NO PERMITA DICHAS EXCLUSIONES O LIMITACIONES.  

10.Legislación y jurisdicción aplicables. Esta póliza de garantía estará 

gobernada y estructurada por la legislación del país, estado o designación 

geográfica aplicable donde esté ubicada la sede oficial de Kongsberg PCS, sin 

referencia a sus conflictos de principios legales. No será de aplicación la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa 

internacional de mercaderías. Cada una de las partes acepta, con carácter 

exclusivo, la competencia de los tribunales donde se halla la sede oficial de 

Kongsberg PCS, para deliberar y decidir sobre cualquier conflicto o litigio que 

surja a raíz de la presente póliza de garantía o de su interpretación, ejecución 

o incumplimiento.  


